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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que dentro 
del proceso EJECUTIVO de radicado 17495-40-89-001-2022-00058-00, donde es 
demandante Banco Agrario de Colombia y demandado Nelson Franco Rondón, 
allegada la constancia de notificación personal del proceso en mención se observa 
que no se remite la constancia de entrega . 
 
Norcasia, Caldas, 14 de octubre de 2022   

   
 
 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ GIRALDO  
Secretaria  
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Norcasia, Caldas, trece (14) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
  

Radicado: 17495-40-89-001-2022-00058-00 
 

Dentro  del  presente  proceso Ejecutivo  de  Mínima  Cuantía- con radicado 17495-
40-89-001-2022-00058-00 donde es demandante Banco Agrario de Colombia y 
demandado Nelson Franco Rondón,  se  dispone REQUERIR  a  la  parte 
demandante, con el fin de que aporte la constancia de entrega de la notificación 
personal enviada el 28 de septiembre del corriente con numero de guía N° 
LW10161541 emitida por la empresa de correos AM mensajes.  

Por    lo   anterior, se    requiere    a    la    activa    para    que    proceda    de 
conformidad  a  cumplir  las  cargas  descritas  dentro  de  los  treinta  (30)  días  
siguientes a  la  notificación de este proveído, so pena  de dar aplicación al Nº 1 del 
artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, a decretar la terminación por 
desistimiento tácito. 

 

 

     NOTIFÍQUESE     
 
 

 
 


